
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA CINCO (05) DE  ABRIL DE 2022, AL 

PROYECTO DE LEY No. 038 de 2021 CÁMARA 

 

 

“POR LA CUAL SE CREA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL PEATÓN, SE 

PROMUEVE E INCENTIVA LA CONSTRUCCIÓN DE CRUCES PEATONALES 

SEGUROS A NIVEL, SE MODIFICA LA LEY 769 DE 2002 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA 

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un marco legal para la 

protección de los derechos de los peatones, el cual propenda por una movilidad 

integral, fomentando la cultura del caminar y fortaleciendo la seguridad y la 

reducción del riesgo de estos. Así mismo, busca realizar las correspondientes 

modificaciones a la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre – en 

lo relacionado con las definiciones, prohibiciones para estos, las limitaciones a 

peatones especiales y los parámetros de velocidad. 

 

Artículo 2. Principios. Las autoridades de tránsito, definidas en el artículo 3 de la 

Ley 769 de 2002 - modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010 –, tendrán la 

responsabilidad de maximizar el cumplimiento de los siguientes principios en 

relación con los peatones:  

1. Incremento de la movilidad integral. Las personas que viven en comunidades 

pueden acceder a calles, plazas, edificios y sistemas de transporte público 

accesible, que contribuyan a la inclusión social, solidaridad y democracia.  

 



 
 

2. Diseño y gestión de espacios y lugares para las personas. Todas las 

comunidades deben acceder a un entorno ajustado a sus necesidades, para 

poder disfrutar libremente de un entorno sano y con mejoramiento de integración 

de las redes peatonales. 

3. Reducción del peligro de atropellos. Las comunidades deben acceder a calles 

que sean diseñadas para prevenir accidentes, que sean agradables, seguras y 

adecuadas para la gente que anda, especialmente niños y personas mayores o 

con movilidad limitada. 

4. Mejoramiento de la sensación y seguridad personal. Las comunidades 

deben acceder a un entorno urbano bien mantenido y vigilado que reduzca la 

inseguridad personal y el temor a usar el espacio público. 

5. Desarrollo de una cultura del caminar. Fomentar activamente a todos los 

miembros de la comunidad el ejercer ser peatón en todos los ámbitos posibles. 

6. Aumentar el apoyo de las instituciones: Las comunidades requieren que las 

autoridades les apoyen y salvaguarden la capacidad y la elección de caminar. 

Asimismo, las instituciones deben comprometerse a un claro, conciso y 

exhaustivo plan de acción para fomentar la cultura del caminar.  

 

Artículo 3. Definiciones. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 769 de 2002 en lo 

referente a la definición de “peatón” y agregando la definición de “espacio público”, 

el cual quedará así: 

Artículo 2. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se 

tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

(…) 

Espacio público: Conjunto de inmuebles públicos y de elementos 

arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, 

usos o afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que 

trascienden los límites de los intereses individuales de los habitantes. 

(…) 

Peatón: Es el andante del espacio público sin distinción de edad, sexo, género 

o condición física.  

(…) 

 



 
 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 58 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 58. Prohibiciones a los peatones. Los peatones no podrán: 

1. Transitar sobre los guardavías del ferrocarril.  

2. Remolcarse de vehículos en movimiento. 

3. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

4. Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece 

a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía 

férrea. 

5. Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, cualquiera 

que sea la operación o maniobra que estén realizando. 

6. Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas. 

Parágrafo 1°. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en 

relación con el STTMP, éstos no deben ocupar la zona de seguridad y 

corredores de tránsito de los vehículos del STTMP, fuera de los lugares 

expresamente autorizados y habilitados para ello. 

Parágrafo 2°. Los peatones que queden incursos en las anteriores prohibiciones 

deberán asistir a un curso formativo dictado por las autoridades de tránsito, en 

los términos del artículo 133 de este código, sin perjuicio de las demás acciones 

de carácter civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y 

conducta.  

Parágrafo 3°. Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las 

zonas peatonales autorizadas, a excepción de las calles con ausencia de 

señalización y/o infraestructura peatonal 

 

Artículo 5. Agréguese el artículo 58A a la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 58A. Derechos de los peatones. Los peatones tienen derecho a: 

1. Progresividad. Los peatones tienen derecho a que las reformas, 

modificaciones y mantenimiento que las autoridades realicen en espacio 

público prioricen progresivamente sus necesidades. 

2. Inclusividad Las personas en condición de discapacidad o en condición de 

movilidad reducida tienen derecho a que se tomen medidas específicas que 

les permitan toda movilidad posible en el espacio público.  



 
 

3. Uso efectivo del espacio público. Los peatones tienen derecho al uso 

efectivo del espacio público en condiciones que garanticen su salud, 

seguridad, y tranquilidad.  

4. Prioridad. Los peatones tienen derecho a llevar la vía en caso de que haya 

un conflicto con un vehículo. Así mismo, podrán cruzar por cualquier punto 

de la vía – incluso sin que haya un paso establecido, siempre y cuando no 

ponga en peligro su vida, ni la de otros actores viales. 

5. Equidad. Los peatones tienen derecho a unos tiempos semafóricos de 

cruce que contemplen las diferentes dinámicas de afluencia peatonal en las 

vías.  

6. Difusión: Los peatones tienen derecho a recibir por parte del estado toda 

la información necesaria sobre los derechos y prohibiciones del peatón, a 

través de los canales más idóneos y a partir de los primeros niveles de 

enseñanza escolar. 

 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 59 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:  

Artículo 59. Limitaciones a peatones especiales.  

Los peatones que se enuncian a continuación, si así lo consideran, podrán ser 

acompañados, al cruzar las vías por personas mayores de dieciséis años, a 

excepción de los menores de 6 años quienes siempre deberán contar con ese 

acompañamiento.  

1. Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas 

alucinógenas y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos. 

2. Los menores de seis (6) años.  

3. Los adultos mayores  

4. Las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

 



 
 

Artículo 7. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras 

municipales.  

En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para vehículos de 

servicio público o particular será determinada y debidamente señalizada por la 

autoridad de Tránsito competente en el distrito o municipio respectivo, para lo 

cual deberán considerar lo siguiente: 

 

1. En vías de alta velocidad como autopistas y arterias esta no podrá 

sobrepasar los ochenta (80) kilómetros por hora.  

2. En vías urbanas, para los vehículos de servicio público, carga, transporte 

escolar y particular – como automóviles y motocicletas –, las velocidades 

máximas serán de cincuenta (50) kilómetros por hora.  

3. La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de 

treinta (30) kilómetros por hora. 

 

Artículo 8. Promoción de la construcción de pasos peatonales a nivel. El 

Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Transporte, desarrollará en los seis 

(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley una estrategia para 

promover la construcción de pasos peatonales a nivel seguros a nivel en todo el 

territorio nacional. 

Parágrafo. Los pasos peatonales a nivel deberán construirse bajo condiciones de 

sostenibilidad, equidad y accesibilidad universal, priorizando una infraestructura 

física apropiada para los peatones y toda persona con movilidad reducida.  

 

Artículo 9. Promoción e información de la cultura del peatón. El Gobierno 

Nacional, en cabeza del Ministerio de Transporte, desarrollará una estrategia de 

comunicación en los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 

presente ley, para que la ciudadanía se informe de todas las medidas 

implementadas por esta, y promocionar los programas de cuidado y prevención del 

peatón en virtud de los principios desarrollados en el artículo 2, en articulación con 

las secretarías departamentales, distritales y municipales de tránsito, transporte y/o 

movilidad. 



 
 

 

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES. – COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 05 de abril de 2022. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 038 de 2021 

Cámara  “POR LA CUAL SE CREA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL 

PEATÓN, SE PROMUEVE E INCENTIVA LA CONSTRUCCIÓN DE CRUCES 

PEATONALES SEGUROS A NIVEL, SE MODIFICA LA LEY 769 DE 2002 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”,  (Acta No. 030 de 2022) previo anuncio de su 

votación en sesión ordinaria del día 30 de marzo de 2022 según Acta No. 029 de 

2022; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 

2003.  

 

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 
en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

 

RODRIGO ROJAS LARA 
Presidente 

 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
 
 


